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Dirección de Seguridad en la Circulación Proceso General de Validación

1. MATERIAL DE NUEVA CONSTRUCCIÓN Y NUEVO DISEÑO:
• PROCESO GENERAL DE VALIDACIÓN

2. MATERIAL CON VERIFICACIÓN CE:
• PROCESO CON VERIFICACIÓN CE

3. MATERIAL AUTORIZADO EN EL EXTRANJERO :
• PROCESO DE ACEPTACIÓN CRUZADA

4. MATERIAL DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, A PARTIR DE UN DISEÑO 
EXISTENTE YA VALIDADO:
• PROCESO DE CONTINUIDAD DE SERIE

5. MODIFICACIONES DEL MATERIAL YA AUTORIZADO:
• PROCESO DE VALIDACIÓN DE MODIFICACIONES  

Según los “antecedentes” del material
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Dirección de Seguridad en la Circulación FOM/233/2006 - Procedimiento General

Organismo de Certificación

- Encargado de validar el cumplimiento de las ETH
- Acreditadas por ENAC conforme a las normas EN 45000
- Hasta agosto de 2010 situación transitoria: pueden certificar

- Hayan solicitado la acreditación de ENAC
- Haya venido certificando conforme a la OM FOM/233 y NTCs
- Justifiquen independencia y competencia

(validaciones en otras redes, fabricantes, etc.)

Aplicable a:

- Nuevo material rodante: nuevo diseño (vehículos tipo) y construcción
- Desde ahora (fin del periodo transitorio)
- Normativa aplicable: ETH y ETI (ya no es aplicable la disp transit 1ª -NTC-)
- Validación por un Organismo de Certificación (ETH)
- Verificación CE por un Organismo Notificado (ETI)
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Dirección de Seguridad en la Circulación Labor de la D. de Seguridad en la Circulación

Seguridad en la 
Circulación

Renfe

Interlocutor único y 
válido con la DSC-Adif
y la DGIF de MFom

Actuación como ISA
(Modificaciones)

Asesoramiento en 
el procedimiento y 
en contenido

Análisis de la 
documentación:
- Homogénea
- Criterios Renfe
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Dirección de Seguridad en la Circulación Fases del Procedimiento General

COMUNICADO
DE INICIO

AUTORIZACIÓN 
DE PUESTA EN 
SERVICIO

AUTORIZACIÓN
DE

CIRCULACIÓN

PROCESO DE
VALIDACIÓN

Autorizaciones 
Provisionales 
para Pruebas
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Dirección de Seguridad en la Circulación Autorización necesarias para circular

Autorización de
Puesta en Servicio

Autorización de
Circulación

1er Nivel

2º Nivel

Material Interoperable (verificación CE) 

Circular RFIG (ETH)

Circular RFIG (ETH)

Proceso de Autorización de un vehículo ferroviario

(Art. 4 de OM FOM/233/2006)
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Dirección de Seguridad en la Circulación Comunicación inicio validación

Titular y Fabricante

Comunicación de 
inicio de validación

- Organismo de Certificación
- Descripción y doc. técnica
- Plan de fabricación
- Informe vehículo modificado (org cert)

Matrícula provisional
(Modif, ¿APS?)

DSC-Renfe

(Art. 9 de OM FOM/233/2006)
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Dirección de Seguridad en la Circulación Autorización Provisional para pruebas

Titular y Org. Certif.

Solicitud de Aut. de 
Cir. Provisional

- Planificación pruebas / traslados
- Instalaciones a utilizar
- Organismo de certificación encargado
- Informe (Dossier de Seguridad)

Aut. Provisional

Consignas

Consignas

DSC-Renfe

(Arts. 9 y 11 de OM FOM/233/2006)
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Dirección de Seguridad en la Circulación

Expediente de validación

Proceso de validación 

Organismo de Certificación

Verificación CE

Grado de cumplimiento ETH (tipo)

Pruebas serie (cada vehículo)
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Dirección de Seguridad en la Circulación Autorización de Puesta en Servicio 

Titular y Org. Certif.

Expediente de 
Validación

APS 1er Nivel

APS 2º Nivel

DSC-Renfe

(Art. 10 de OM FOM/233/2006)

Tasa
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Dirección de Seguridad en la Circulación Autorización de Circulación

Titular y Org. Certif.

Solicitud de Aut. de 
Circulación

- Autorización de Puesta en Servicio
- Plan de Mantenimiento
- Org. de certificación para recorridos
- Dossier de Validación

(*) Recorridos

Informe 
recorridos

Autorización 
de Circulación

- Nº UIC definitivo
- Líneas ferroviarias
- Restricciones

DSC-Renfe

(Art. 12 de OM FOM/233/2006)

Vehículo
Tipo



12Dirección de Seguridad en la CirculaciónDirección General de Organización, Seguridad y RR.HH.

Dirección de Seguridad en la Circulación (*) Recorridos (sólo vehículo tipo)

Compatibilidad e integración de elementos (vehículo)

Objetivo Compatibilidad con la infraestructura

Habilitación del personal de conducción

Simulación comercial

Condiciones

Criterios

Disponer de la Aut. Puesta en Servicio

Anteriormente: Informe del organismo de validación sobre el 
estado de cumplimiento de NTCs

Resolución DGIF (pendiente publicación)

Procedimiento Operativo de ADIF

(Art. 12 de OM FOM/233/2006 y cap 7.3 ETH)
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Dirección de Seguridad en la Circulación Reflexiones

1.- Proceso complejo (necesario en el marco actual)

y aún pendiente de concretar

2.- ¿Es posible hacer pasos en paralelo?

3.- Participación clave de la DGIF

4.- Importancia del Organismo de Certificación

5.- Numerosas situaciones transitorias, ya finalizando

6.- Más cerca de las tendencias europeas
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Dirección de Seguridad en la Circulación

Gracias por su atención


